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Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Carlos Alfredo García Cruz 

Grupo De Downstream   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Definición del problema Análisis de Impacto Normativo (AIN) sobre 
Reglamentación técnica de calidad de los combustibles sostenibles de 
aviación (SAF) 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Julián Flórez Quiroga -  (jflorez@minenergia.gov.co) 
Yolanda Patiño Chacón -  (ypatino@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Hidrocarburos fila 54, aparece incluido el proyecto normativo “Desarrollo del 
documento de Análisis de Impacto Normativo (AIN) Completo sobre Reglamentación 
técnica de calidad de los combustibles sostenibles de aviación (SAF)”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el siete (7) hasta el doce (12) de mayo de 
2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudada-
na en el siguiente vínculo: 

Definición del problema Análisis de Impacto Normativo (AIN) sobre Reglamentación técnica de calidad 
de los combustibles sostenibles de aviación (SAF) 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de tres (3) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el trece (13) de mayo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Dieciocho (18) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/definici%C3%B3n-del-problema-an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-ain-sobre-reglamentaci%C3%B3n-t%C3%A9cnica-de-calidad-de-los-combustibles-sostenibles-de-aviaci%C3%B3n-saf/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/definici%C3%B3n-del-problema-an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-ain-sobre-reglamentaci%C3%B3n-t%C3%A9cnica-de-calidad-de-los-combustibles-sostenibles-de-aviaci%C3%B3n-saf/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Desarrollo del documento de Análisis de Impacto Normativo (AIN) Completo sobre 
Reglamentación técnica de calidad de los combustibles sostenibles de aviación 
(SAF)”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   7 de mayo de 2024                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  12 de mayo de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Carlos Alfredo García Cruz 
Julián Flórez Quiroga 
Yolanda Patiño Chacón 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Definición del problema Análisis de Impacto Normativo (AIN) sobre Reglamentación técnica de calidad 
de los combustibles sostenibles de aviación (SAF) 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/definici%C3%B3n-del-problema-an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-ain-sobre-reglamentaci%C3%B3n-t%C3%A9cnica-de-calidad-de-los-combustibles-sostenibles-de-aviaci%C3%B3n-saf/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/definici%C3%B3n-del-problema-an%C3%A1lisis-de-impacto-normativo-ain-sobre-reglamentaci%C3%B3n-t%C3%A9cnica-de-calidad-de-los-combustibles-sostenibles-de-aviaci%C3%B3n-saf/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Desa-
rrollo del documento de Análisis de Impacto Normativo (AIN) Completo sobre Regla-
mentación técnica de calidad de los combustibles sostenibles de aviación (SAF)”, se 
recibió comentarios de tres (3) partes interesadas a través de los canales dispuestos 
para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Desarrollo del documento de Análisis de Impacto Normativo (AIN) Completo sobre 
Reglamentación técnica de calidad de los combustibles sostenibles de aviación 
(SAF)”. 
 
Comentario 1 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: lunes, 12 de mayo de 2025 19:39 
Asunto: Comentarios AIN SAF 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Epígrafe: 
Definición del problema - Desarrollo del documento de Análisis de Impacto 
Normativo (AIN) Completo sobre Reglamentación técnica de calidad de los 
combustibles sostenibles de aviación (SAF) 

Fecha inicio: 7/05/2025 
Fecha fin:  12/05/2025 
Fecha Comentario:  12/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: ECOPETROL 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:   

  

No
. 

Tema de observación  
Referente del AIN Simple 
(Por favor seleccione de 

la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 
Combustible soste-
nible de aviación co-

procesado 

1. Etapa 1 – Descripción 
del problema 

El combustible sostenible de 
aviación es un biocombustible 
de aviación para motores tipo 
turbina que se produce a partir 
de materias primas renovables. 
Este puede producirse en 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

plantas dedicadas a su pro-
ducción, o mediante procesa-
miento en unidades de frac-
cionamiento catalítico de refi-
nerías de crudo, en las cuales 
las unidades de la refinería se 
cargan con producto fósil e 
insumos de origen renovable, y 
los dos insumos se procesan 
simultáneamente, por lo que el 
producto final es un combus-
tible que contiene un porcen-
taje de origen fósil y un por-
centaje de origen renovable. 
 
Al respecto, consideramos de 
gran importancia que dentro 
del documento comentado y 
en general dentro de los do-
cumentos que se publiquen en 
el trámite de expedición nor-
mativa, se mencione explíci-
tamente que la regulación 
propuesta incluye no solamen-
te el SAF de planta dedicada, 
sino también el producido me-
diante procesamiento en uni-
dades de fraccionamiento ca-
talítico de refinerías de crudo. 
 
Ecopetrol S.A. y la Refinería de 
Cartagena S.A.S. han realizado 
pruebas industriales para la 
producción de combustible 
sostenible de aviación y diésel 
renovable mediante la tecno-
logía de coprocesamiento, y es 
con esta tecnología con la que 
Ecopetrol planea, en el corto 
plazo, producir el combustible. 
Por ello, si la regulación del 
SAF no incluye explícitamente 
la tecnología de coprocesa-
miento podría no lograr su ob-
jetivo, a saber, habilitar la pro-
ducción, distribución y consu-



 
    
 

  
 

 

mo del SAF coprocesado y SAF 
de planta dedicada en todo el 
territorio nacional. 
 
Por ello, proponemos incluir 
dentro del numeral 1., donde 
se describe dentro del docu-
mento el SAF, el siguiente tex-
to:  
 
“El SAF puede producirse me-
diante coprocesamiento en 
unidades de fraccionamiento 
catalítico de refinerías de cru-
do (tecnología a usar en la 
prueba), o en plantas dedica-
das a su producción. 
 
En el caso del coprocesamien-
to, las unidades de hidrotrata-
miento o hidrocraqueo catalíti-
co de la refinería se cargan 
con producto fósil e insumos 
de origen renovable, y los dos 
insumos se procesan simultá-
neamente, por lo que los pro-
ductos finales, entre ellos el 
combustible de aviación y el 
diésel, contienen un porcentaje 
de origen fósil y un porcentaje 
de origen renovable. 
 
Para la producción del com-
bustible sostenible de aviación 
y del diésel renovable de plan-
ta dedicada se emplean exclu-
sivamente insumos renovables 
y se usan tecnologías tales 
como el hidroprocesamiento de 
esteres y ácidos grasos (HCHE-
FA, SPK), Fischer Tropsch y al-
cohol a jet, dando lugar a pro-
ductos 100% de origen renova-
ble. 
 
Siempre que en este documen-



 
    
 

  
 

 

to hacemos referencia al SAF, 
incluye el biocombustible pro-
ducido mediante coprocesa-
miento como en plantas dedi-
cadas a su producción”. 

2 
Biocombustibles de 
primera y segunda 

generación 

Numeral 1. Descripción 
del problema 

Dentro del documento se ex-
presa que “En Colombia, a pe-
sar de contar con una regula-
ción para biocombustibles, es-
ta no establece una distinción 
clara entre los de primera ge-
neración, obtenidos de cultivos 
alimentarios, y los de segunda 
generación, como el SAF (…)”.  
 
Al respecto es importante 
aclarar que el SAF puede ser 
producido a partir de materias 
primas de primera o segunda 
generación. Su principal atri-
buto, por lo tanto, es la reduc-
ción de las emisiones de car-
bono en el ciclo de vida, nor-
malmente en un 80% o más en 
comparación con los combus-
tibles convencionales para 
aviones. 
 
Por ello proponemos la si-
guiente redacción, en la cual 
también mencionamos las ma-
terias primas consideradas de 
segunda generación: "En Co-
lombia, a pesar de contar con 
una regulación para biocom-
bustibles, esta no establece 
una distinción clara entre los 
de primera generación, obteni-
dos de la primera extracción 
de cultivos agrícolas, y los de 
segunda generación, que se 
obtienen a partir de los sub-
productos agrícolas, biomasas 
residuales o reusadas y resi-
duos. El SAF, puede ser de 
primera o segunda generación, 



 
    
 

  
 

 

siendo su principal atributo, la 
reducción de las emisiones de 
carbono en el ciclo de vida 
comparado con el Jet Fósil, por 
lo que juega un papel crucial 
en la descarbonización de la 
aviación" 

3 
Biocombustibles de 
primera y segunda 

generación 

Numeral 1. Descripción 
del problema 

Se menciona dentro del docu-
mento que “La regulación es-
pecífica para el SAF en Colom-
bia aún se encuentra en una 
fase inicial, lo que dificulta su 
adopción a nivel nacional y en 
cumplimiento con normativas 
internacionales”. 
 
Al respecto, es importante 
mencionar que el no contar 
con la regulación técnica de 
calidad del SAF no sólo dificul-
ta, sino que imposibilita su 
adopción a nivel nacional. Lo 
anterior en línea con lo esta-
blecido en el artículo 
2.2.5.1.4.5. del Decreto 1076 de 
2015: “(…) De conformidad con 
lo anterior, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble y el Ministerio de Minas y 
Energía establecerán las espe-
cificaciones de calidad, en ma-
teria ambiental y técnica res-
pectivamente, de los combus-
tibles que se han de importar, 
producir, distribuir y consumir 
en todo el territorio nacional”. 
 
Esto mismo es aplicable al 
diésel renovable (HVO) y la 
bionafta, los cuales son copro-
ductos dentro del proceso de 
producción del SAF, y que 
igualmente requieren de regu-
lación. 

4 
Descripción del pro-

blema 
1. Etapa 1 – Descripción 

del problema 
En la definición del problema, 
se menciona que “En 2023, el 



 
    
 

  
 

 

sector aéreo representó el 2,5 
% de las emisiones globales de 
CO₂”. No obstante, no se inclu-
yen fuentes respecto de esta 
cifra. Sugerimos incluir la 
fuente de esta afirmación.  

5 Biomasa 1.2. Causas y consecuen-
cias del problema 

Se sugiere que el documento, 
en alguno de sus apartes, defi-
na el termino Biomasa, debido 
a que se menciona en varias 
ocasiones con un alcance dis-
tinto dependiendo del contex-
to. 
 
Proponemos la siguiente defi-
nición: "Biomasa: Toda materia 
prima de origen orgánico, ve-
getal o ambiental, que tenga la 
capacidad de transformarse en 
un combustible de aviación, de 
primera, segunda u otra gene-
ración". 

6 Causa Directa A  
1.2. Causas y consecuen-

cias del problema 

Consideramos conveniente 
explicar el alcance y naturale-
za tanto de CORSIA como de la 
OACI, con el fin de tener clari-
dad sobre los efectos de no 
cumplir con sus recomenda-
ciones.  
 
CORSIA no es un ente regula-
dor en sí mismo, sino un me-
canismo internacional de com-
pensación de emisiones. Por su 
parte, la OACI, que es el orga-
nismo que lo administra, sí 
desarrolla estándares y reco-
mendaciones técnicas que los 
Estados miembros pueden 
adoptar.  
 
Ahora bien, en lo que respecta 
a CORSIA, este plan se desa-
rrollará en dos fases, y es apli-
cable a los países que partici-
pan en él: Entre 2021 y 2026 se 



 
    
 

  
 

 

desarrollarán dos etapas vo-
luntarias (fase piloto y primera 
fase); y a partir de 2027 se 
realizará una segunda fase que 
incluye a los Estados que a 
2018 tuvieran una participación 
superior al 0,5% de la actividad 
total del sector de la aviación.  
 
Colombia actualmente no está 
inscrita en CORSIA por lo que 
no está obligado a cumplir con 
los estándares allí estableci-
dos. Esto no impide que Co-
lombia pueda implementar 
medidas de monitoreo o pre-
paración, o que decida cumplir 
voluntariamente. 
No obstante, sugerimos men-
cionar que la existencia del 
esquema CORSIA sí representa 
una oportunidad para atender 
la demanda de SAF por parte 
de las aerolíneas que operan 
vuelos entre países acogidos al 
esquema CORSIA. Ahora bien, 
considerando los compromisos 
adquiridos por Colombia en el 
marco de su Contribución De-
terminada a Nivel Nacional 
(NDC) para el periodo 2020 - 
2030, sugerimos incluir el im-
pacto que se espera que tenga 
la producción y el uso de SAF 
en el cumplimiento de estas 
metas, y en particular, su rol 
en la mitigación de las emisio-
nes de Gases Efecto Inverna-
dero y en la adaptación al 
cambio climático 
 
En aras de una mayor preci-
sión, sugerimos complementar 
la afirmación así: “El esquema 
de Compensación y Reducción 
de Carbono para la Aviación 



 
    
 

  
 

 

Internacional (CORSIA), imple-
mentado por la OACI, es una 
normativa internacional que 
exige a las aerolíneas reducir 
sus emisiones de carbono en 
rutas internacionales cuyos 
puntos de origen y destino se 
encuentren en países partici-
pantes del esquema”.  
 
Esta distinción es relevante, 
dado que Colombia, hasta la 
fecha, no participa ni ha mani-
festado intención de participar 
en el esquema CORSIA. Al ser 
un país exento, solo podría 
incorporarse mediante un 
compromiso voluntario, el cual 
no ha sido adoptado. En con-
secuencia, las aerolíneas no 
están obligadas a compensar o 
reducir sus emisiones en rutas 
internacionales que involucren 
como origen o destino aero-
puertos ubicados en Colombia, 
o en otros países o Estados 
que no formen parte del es-
quema. 

7 Causa Directa A  1.2. Causas y consecuen-
cias del problema 

En aras de una mayor preci-
sión, sugerimos complementar 
la afirmación así: “El esquema 
de Compensación y Reducción 
de Carbono para la Aviación 
Internacional (CORSIA), imple-
mentado por la OACI, es una 
normativa internacional que 
exige a las aerolíneas reducir 
sus emisiones de carbono en 
rutas internacionales cuyos 
puntos de origen y destino se 
encuentren en países partici-
pantes del esquema”.  
 
Esta distinción es relevante, 
dado que Colombia, hasta la 
fecha, no participa ni ha mani-



 
    
 

  
 

 

festado intención de participar 
en el esquema CORSIA. Al ser 
un país exento, solo podría 
incorporarse mediante un 
compromiso voluntario, el cual 
no ha sido adoptado. En con-
secuencia, las aerolíneas no 
están obligadas a compensar o 
reducir sus emisiones en rutas 
internacionales que involucren 
como origen o destino aero-
puertos ubicados en Colombia, 
o en otros países o Estados 
que no formen parte del es-
quema 

8 Causa Directa C 
1.2. Causas y consecuen-

cias del problema 

En la sección de causas identi-
ficadas, en particular la causa 
directa C, se menciona que “no 
existe en la actualidad capaci-
dad de producción de los com-
bustibles sostenibles para 
aviación, ni infraestructura re-
querida a lo largo de la cadena 
de valor”.  
 
Al respecto, de manera atenta 
sugerimos que se precise que 
esta situación aplica específi-
camente para el caso de Co-
lombia, o incluso a la región 
latinoamericana en general, ya 
que en otras partes del mundo 
esta capacidad sí ha venido 
siendo desarrollada y hoy se 
encuentra disponible. 
 
Por otro lado, se debe tener en 
cuenta que para que haya in-
versiones en la capacidad in-
dustrial de producción es ne-
cesario contar con la regula-
ción que habilite la comerciali-
zación del producto, toda vez 
que el marco regulatorio es 
uno de los principales aspec-
tos analizados al tomar las 



 
    
 

  
 

 

decisiones de inversión. 
 
Ecopetrol, por su parte, se en-
cuentra realizando la madura-
ción de proyectos para contar, 
en el corto plazo, con plantas 
de producción para atender 
una demanda creciente.  
 
También se han realizado 
pruebas de producción de SAF 
coprocesado que ha realizado 
Ecopetrol en sus refinerías. 
Sugerimos la siguiente redac-
ción: “Si bien en Colombia ya 
se realizaron pruebas de co-
producción en refinería, no 
existe aún capacidad industrial 
a gran escala ni cadena logís-
tica consolidada.” 

9 Causa Indirecta 2  1.2. Causas y consecuen-
cias del problema 

El documento menciona: “La 
posible dependencia de Co-
lombia en la importación de 
combustible de aviación hace 
que su economía y el sector 
aéreo sean vulnerables a la 
volatilidad de los precios del 
petróleo, donde el combustible 
constituye una parte importan-
te de los costos operativos. 
Esta volatilidad, influenciada 
por factores geopolíticos y 
cambios en la demanda global, 
afecta tanto los ingresos fisca-
les del país como los costos de 
las aerolíneas, incentivando el 
uso de alternativas energéticas 
más estables. La adopción de 
estos combustibles ayuda a 
mitigar los efectos financieros 
y ambientales, promoviendo 
una transición hacia fuentes de 
energía menos expuestas a 
fluctuaciones y alineadas con 
los objetivos de reducción de 
emisiones”. 



 
    
 

  
 

 

Al respecto consideramos re-
levante mencionar que el pre-
cio del combustible sostenible 
de aviación también es fluc-
tuante y depende en gran me-
dida de la materia prima utili-
zada en su producción, la tec-
nología de procesamiento y la 
mayor demanda impulsada por 
la fijación de porcentajes de 
mezcla en cada región. 
 
También es importante reco-
nocer que el costo actual del 
SAF es, en promedio, entre dos 
y tres veces superior al del jet 
fuel convencional o fósil. Por 
esta razón, resulta fundamen-
tal que las políticas públicas 
acompañen e incentiven la 
producción local de SAF, con 
el objetivo de hacerlo compe-
titivo frente a alternativas co-
mo la importación de jet fósil. 

10 Consecuencia Directa 
A 

1.2. Causas y consecuen-
cias del problema 

El documento comentado 
menciona que “CORSIA exige a 
las aerolíneas compensar las 
emisiones de CO₂ y promover el 
uso de SAF para reducir el im-
pacto ambiental del sector. La 
no adopción de estas normati-
vas limita el acceso de las ae-
rolíneas colombianas a merca-
dos internacionales, afectando 
la sostenibilidad y viabilidad 
económica de la industria na-
cional (Fawwaz Alrebei et al., 
2024)”. 
 
Al respecto, es relevante men-
cionar que bajo el esquema 
CORSIA, las aerolíneas colom-
bianas que deban reportar re-
ducciones específicas asocia-
das a rutas entre ciudades 
ubicadas en países o estados 



 
    
 

  
 

 

participantes del esquema 
CORSIA, podrán adquirir el SAF 
o los créditos de carbono re-
queridos en otros puntos de 
abastecimiento, o incluso me-
diante esquemas como Book & 
Claim, mitigando los efectos 
que se tengan sobre su com-
petitividad o accesos a merca-
dos internacionales, ni su ac-
ceso a determinados merca-
dos. 
 
En este contexto, el desafío no 
radica tanto en la competitivi-
dad de las aerolíneas, sino en 
la de la producción y el sumi-
nistro de combustibles en Co-
lombia, los cuales podrían 
perder participación de mer-
cado si no se aprovecha la 
oportunidad de atender la 
nueva demanda alternativa 
que se genera a partir de COR-
SIA. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: Carlos Grateron FEDEBIOCOMBUSTIBLES 
Enviado: lunes, 12 de mayo de 2025 8:18 
Asunto: Comentarios consulta pública Definición problema AIN SAF 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Epígrafe: 
Definición del problema - Desarrollo del documento de Análisis de Impacto 
Normativo (AIN) Completo sobre Reglamentación técnica de calidad de los 
combustibles sostenibles de aviación (SAF) 

Fecha inicio: 7/05/2025 
Fecha fin:  12/05/2025 
Fecha Comentario:  12/05/2025 
Nombre de la empresa o interesado: FEDEBIOCOMBUSTIBLES 
Correo electrónico:   
Teléfono de contacto:  

  

No
. 

Tema de observación  
Referente del AIN Simple 
(Por favor seleccione de 

la lista desplegable) 

Comentario detallado / Justi-
ficación técnica 

1 Materias primas 
1. Etapa 1 – Descripción 
del problema 

Es cierto que se pueden usar 
materias primas no alimenta-
rias para la producción de 
SAF, pero también estos com-
bustibles sostenibles pueden 
ser producidos a partir de 
aceites vegetales de primera 
generación siguiendo la ruta 
HEFA o partir de carbohidratos 
siguiendo las rutas ATJ 

 
Comentario 3 
 
De: Israel Rodríguez  
Enviado: jueves, 8 de mayo de 2025 11:28 
Asunto: Aportes a la definición del problema *Desarrollo del documento de Análisis de Impacto Norma-
tivo sobre reglamentación Técnica de calidad de los combustibles de aviación (SAF), con el objeto de 
recibir observaciones y comentarios 

  
 



 
    
 

  
 

 

 
 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Hidrocarburos, área de su competencia, 
a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Administrativo. 
 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


